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  NUMERO 22,563
  VOLUMEN  36
  En la Ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, a los 31
días del mes de ENERO del año dos mil once, YO, LICENCIADO JOSE MANUEL FLORES RISSO, NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y NUEVE DE LOS DEL ESTADO, hago constar el CONTRATO CONSTITUTIVO  de  la  Sociedad  denominada “(NOMBRE DE LA EMPRESA)”, SOCIEDAD ANONIMA, que otorgan (NOMBRE DE LOS SOCIOS), de conformidad con los siguientes antecedentes y cláusulas:         -                        
A N T E C E D E N T E S  -            -   - 
UNICO. “AL MARGEN SUPERIOR  IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE DICE: SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.- DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL DELEGAION DE LA S.R.E.- PERMISO 0100173 (cero, uno, cero, cero, uno, siete y tres).-  EXPEDIENTE 20100100163 (dos, cero, uno, cero, cero, uno, cero, cero, uno, seis y tres).- FOLIO 100128011012 (uno, cero, cero, uno, dos, ocho, cero, uno, uno, cero, uno y dos) - De conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28, fracción V  de Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras,  y en atención a la solicitud presentada por el (NOMBRE DEL SOCIO PRINCIPAL),   con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46 fracción I inciso a) del Reglamento interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores en vigor, se concede el permiso para constituir una SC bajo la siguiente denominación:- (NOMBRE DE LA EMPRESA).-  Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.- Cabe señalar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial.- Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el instrumento correspondiente a la constitución de que se trata, de conformidad con lo que establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.- Así mismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza mediante el permiso  a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.-- Aguascalientes, Ags, a 28 de enero de 2010.- Rúbrica.- LIC. ISIDRO DIAZ LIMON.- Un Sello de la Secretaria de Relaciones Exteriores Delegación AGUASCALIENTES”, dicho permiso lo agrego al apéndice de esta escritura bajo la letra “A”.   -  Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes:                                 
C L A U S U L A S                      
 - PRIMERA.- Las personas que otorgan esta escritura constituyen con arreglo a lo dispuesto por el Artículo Dos mil quinientos sesenta y dos del Código Civil del Estado de Aguascalientes, una Sociedad Civil denominada “(NOMBRE DE LA EMPRESA)”, que deberá ir seguida de las palabras “SOCIEDAD ANONIMA”, o de las iniciales “S.A.”.        
SEGUNDA.- "Todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés o participación social en la sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y otra y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana”.             
TERCERA.- El domicilio de la Sociedad será la Ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, con facultad de establecer sucursales y oficinas en cualquier otro lugar de la República Mexicana.                      -  -        -
 CUARTA.- La duración de la Sociedad será por tiempo indefinido.        -    QUINTA.- La Sociedad se regirá por los  estatutos que aquí mismo se protocolizan y en lo que ellos no previnieren, por las disposiciones aplicables del Código Civil para el Estado de Aguascalientes.           --                                     
 E S T A T U T O S                -                 
TITULO PRIMERO            -                
DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD         -   -        
ARTICULO 1 (UNO).- “(NOMBRE DE LA EMPRESA)” SOCIEDAD CIVIL, tiene por objeto:         -   - a).- (INVESTIGAR EL OBJETO SOCIAL DE UNA EMPRESA CONSTRUCTORA)                                    -     - 
TITULO SEGUNDO                            
DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES          -        ARTICULO 2 (DOS).- El capital social será de $XX,XXX,XXX.XX (xxxxxxx PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) representado participaciones sociales de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) cada una, en la  inteligencia de que siempre estará suscrito por mexicanos, susceptible de transmitirse a terceros, para lo cual deberá obtenerse previamente la autorización o consentimiento unánime de los demás socios y observaciones el derecho de tanto previsto por el Artículo 2580 (dos mil quinientos ochenta) del Código Civil vigente para el Estado de Aguascalientes.   ARTICULO 3 (TRES).- Las participaciones sociales no requieran estar representadas por títulos o certificados; su propiedad se acredita con la constancia que al efecto expida la sociedad.                                               –

 TITULO TERCERO                               
DE LA ASAMBLEA DE SOCIOS    -               
ARTICULO 4 (CUATRO).- El poder supremo de la sociedad reside en la Asamblea General de Socios, la cual celebrara reuniones que podrán ser ordinaria y extraordinarias.       ARTICULO 5 (CINCO).- La Asamblea General Ordinaria se deberá reunir cuando menos una vez al año, dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura del ejercicio fiscal, en la fecha en que señale el Socio o los Socios Administradores en el domicilio de la sociedad, y se ocupará, además de los asuntos incluidos en la Orden del Día, de los siguientes:        
I.- En su caso, nombrar al Socio o Socios Administradores que llevarán la firma social y la representación de la sociedad.                          
  II.- Discutir, aprobar o modificar el informe del socio o socios Administradores a que se refiere el Artículo Noveno de estos Estatutos sociales..                  –

  La Junta Extraordinaria de Socios se reunirá en cualquier tiempo; una y otra serán convocadas por el Socio o Socios Administradores y tendrán por objeto tratar cualesquiera de los asunto a que se refieren los capítulos II, III y IV del Título Segundo del Código Civil vigente del Estado de Aguascalientes y podrán reunirse en cualquier tiempo para tratar los asuntos que de manera enunciativa más no limitativa se señalan a continuación:        a).- Disolución anticipada de la Sociedad.                      - b).- Aumento o reducción del capital social.                     - c).- Cambio del objeto de la sociedad.                        d).- Cambio de razón social de la sociedad.                      e).- Fusión o escisión con otra sociedad                       f).- Transformación de la Sociedad.                         g).- Admisión o exclusión de Socios.                        - h).- Cualquier otra modificación al contrato social y;                  i).- Los demás asuntos para los que la ley o el contrato social exija un quórum especial.   – 
ARTICULO 6 (SEIS).- Las convocatorias para las Juntas de Socios serán hechas por los socio o los socios Administradores, mediante comunicación por escrito con acuse de recibo dirigido a cada socio. Entre la fecha de recepción de la convocatoria y el día señalado para la Junta de Socios, deberán mediar cinco días naturales, término que podrá reducirse hasta tres días naturales en caso de urgencia a  juicio  de quien convoque.            - Si todas las participaciones sociales están debidamente representadas en la Asamblea de Socios, podrán celebrarse válidamente, sin previa convocatoria.             ARTICULO 7 (SIETE).- Los socios deberán asistir a las Asambleas convocadas, personalmente y no podrán ser representados por medio de apoderados o mandatarios.    - ARTICULO 8 (OCHO).- Las Asambleas de socios serán presididas por el Socio Administrador, y si fueren varios los Socios Administradores, la Asamblea designará por mayoría de  votos al Socio que la presidirá como Presidente.                El Socio Presidente nombrara a un Secretario  entre los asistentes para que certifique y haga constar la asistencia de los Socios a la Asamblea y levante el acta respectiva.      -  ARTICULO 9 (NUEVE).- En las Asambleas de Socios, cada Socio tendrá derecho a que se le compute un voto por cada una de las acciones que a razón de $ 200,000.00 MONEDA NACIONAL (DOSCIENTOS  MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), tenga en el haber o participación  social. Las votaciones serán económicas a menos de que uno de los Socios solicite a la Asamblea que sea nominativa y en caso deberá aprobarlo la propia Asamblea.   – 
ARTICULO 10 (DIEZ).- Para que se tenga por legalmente instalada una Asamblea Ordinaria de Socios, en primera convocatoria, deberá estar representada en ella la mitad de las participaciones sociales, cuando menos, calculada por el valor de las mismas, y sus resoluciones serán válidas cuando se adopten por mayoría de los votos presentes.       
ARTICULO 11 (ONCE).- Para que se tenga por legalmente instalada una Asamblea Extraordinaria de Socios, en primera convocatoria, deberán estar representada por lo menos las tres cuartas partes del capital social y las resoluciones se adoptaran por el voto de las participaciones sociales que representan la mitad del capital social.             
 ARTICULO 12 (DOCE).- Si en alguna Asamblea de Socios no hubiera quórum, en primera convocatoria, se convocará por segunda ocasión con expresión de esta circunstancia y en la Asamblea de Socios se resolverá sobre los asuntos incluidos en la Orden del Día, cualesquiera que sea el valor de las participaciones sociales representadas. Tratándose de las Asambleas Extraordinarias de Socios, las decisiones se tomaran siempre por el voto favorable de las participaciones sociales que representen, por lo menos la mitad del capital social excepto para el caso de admisión o exclusión de socios en donde se requerirá del acuerdo unánime de todos los socios en el primer caso, y el acuerdo por la mayoría de los socios asistentes en el segundo caso.                         – 
ARTICULO 13 (TRECE).- De todas las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de socios que celebran, se deberá de levantar el acta correspondiente en la que se asienten todos y cada uno de los asuntos tratados así como de los acuerdos  tomados de conformidad con la orden del día y deberá ser firmado por el Presidente y Secretario de las mismas. De las Asambleas de socios se, levantara, además, una lista de asistencia.            
ARTICULO 14 (CATORCE).- Si alguna de las asambleas convocadas no pudieran concluirse el día de su celebración y no se hubieran agotado los puntos de la Orden del Día, por falta del tiempo, podrá suspenderse para proseguir al día siguiente, o en la fecha que se acuerde señalándose la hora en la que deba de continuar sin necesidad de nueva convocatoria y los acuerdos así tomados serán validos y aplicaran a todos los socios.     
ARTICULO 15 (QUINCE).- Una vez que se declara instalada la Asamblea los Socios no podrán desintegrarla para evitar su celebración, salvo que se trate de una asamblea reunida sin publicación de convocatoria o en contravención de estos estatutos. Los socios que se retiren antes de la conclusión de la Asamblea,  o no concurran  a la reanudación de una Asamblea que haya sido suspendido  por falta de tiempo, se entenderá que emiten su voto en el sentido de la mayoría de los presentes.                                    -  
TITULO CUARTO     -                        - 
ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD               
ARTICULO 16 (DIECISEIS).- Según lo determine la Asamblea General de socios, la administración de la Sociedad estará a a cargo de un o varios socios administradores, y será o serán designados por dicha Asamblea, el o los socios administradores duraran en su cargos por tiempo indefinido o por el término que establezca la asamblea de socios, en el entendido de que deberán permanecer en el desempeño de su cargo hasta la nueva elección y toma de posesión de sus Sucesores.                         – 
ARTICULO 17 (DIECISIETE).- La Administración de la Sociedad estará a cargo de uno o varios socios Administradores según determine la Junta de Socios.              
ARTICULO 18 (DIECIOCHO).- El socio o socios Administradores, en su caso representaran ante la Sociedad ante terceras personas y llevaran la firman de esta, y así mismo, tendrá o tendrán según corresponda  las siguientes facultades:           
I.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, Con todas las facultades generales y las especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley, conforme a los términos del párrafo primero del Artículo DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES incluyendo la de los Artículos DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE del mismo ordenamiento y sus correlativos en el Distrito Federal y de las demás Entidades en donde se ejercite el presente poder.                   – 
De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras las siguientes:       
a).- Intentar y desistirse de toda clase de acciones, reconvenciones, recursos y procedimientos, inclusive del juicio de amparo, así como presentar denuncias y querellas, otorgando el perdón cuando lo permita la Ley;                      
b).- Transigir y comprometer en árbitros, recusar, articular, absolver posiciones y hacer toda clase de renuncias y protestas.                         –

c).- Presentar quejas, querellas y denuncias de toda índole, ratificarlas, ampliarlas o desistirse de las mismas, constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y otorgar en su caso el perdón judicial;      -                           -
d).- Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a nombre de la sociedad.    – 
e).- Celebrar y rescindir todo tipo de convenios y contratos.               
 II.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN EL AREA LABORAL.      Para actuar e intervenir en todo lo concerniente a las relaciones obrero-patronales, delegándosele la representación legal y patronal de la sociedad.             –

 Para actuar ante y frente al o a los sindicatos con los cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo.                               –

 Para actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados.       
 Para llevar la representación patronal y legal de la empresa, para los  efectos  de acreditar la personalidad y la  capacidad en juicio o fuera de el.              
 Para articular y absolver posiciones.                       – 
 Para señalar domicilios para recibir notificaciones.                 – 
Para comparecer con la representación legal, bastante y suficiente, a la audiencia en sus tres fases: De conciliación, de Demanda y Excepciones y de Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, así como la etapa de arbitraje.                        
Para transigir y proponer arreglos conciliatorios y expresar toda clase de renuncias.   –

 Para negociar y suscribir convenios laborales y para celebrar toda clase de contratos de trabajo y rescindir unos y otros.                           
Para comparecer como patrón ante toda las autoridades jurisdiccionales del ramo, juntas locales y federales de conciliación y arbitraje y administrativas del trabajo, así como ante autoridades de servicio  social.                          – 
Y en tal virtud tendrán el carácter de funcionarios en términos del artículo once de la Ley Federal del Trabajo y la calidad de patrón al tenor del artículo diez de dicha Ley, y concurrirán a la etapa de conciliación a que alude el artículo ochocientos setenta y seis de la referida Ley Laboral y en general representarán a la sociedad en cualquier asunto de índole laboral, en los términos de los artículos cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción tercera, quinientos veintitrés, setecientos noventa y dos, fracción primera, segunda y tercera, setecientos ochenta y seis, ochocientos setenta y cuatro, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres, ochocientos ochenta y cuatro, seiscientos  noventa y dos, fracción segunda y tercera, setecientos ochenta y siete, setecientos ochenta y ocho, ochocientos sesenta y seis, ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta y  siete, ochocientos setenta y nueve y demás relativos aplicables de la aludida  Ley Federal del Trabajo.             III.- Otorgar, suscribir, emitir, avalar, endosar y en cualquier forma negociar con los títulos de crédito de toda clase en los términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos  y  Operaciones de Crédito,  así como obligar a la sociedad cambiariamente y en cualquier forma, sin que se consideren los supuestos del artículo cuarto de la Ley del Mercado de Valores.                               -  IV.- Nombrar y remover empleados o funcionarios, a cualquier nivel, confiriéndole el nombramiento que corresponda y señalándoles sus facultades y obligaciones, así como sus remuneraciones.                                
 V.- OTORGAR Y REVOCAR TODA CLASE DE PODERES GENERALES Y ESPECIALES.    
ARTICULO 19 (DIECINUEVE).- El o los socios administradores y demás funcionarios de la sociedad, en ningún caso podrán otorgar fianzas, garantías o avalar documentos en negocios ajenos a la Sociedad que pudieran perjudicar o involucrar a esta salvo autorización expresa de la asamblea general de socios.                                     – 
TITULO QUINTO                            -
 EJERCICIO SOCIAL Y BALANCE        -          -
 ARTICULO 20 (VEINTE).- Los ejercicios sociales serán de un año natural y se contarán  del primer día del mes de enero al último día del mes de diciembre de cada año. Por excepción el primer ejercicio empezará el día de la firma de la presente escritura y concluirá el día treinta y uno de diciembre del presente año.                   – 
ARTICULO 21 (VEINTIUNO).- Al terminar cada ejercicio social se practicara un balance .   
ARTICULO 22 (VEINTIDOS).- Dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social, se formulará un balance que se conservará en las oficinas del domicilio social a disposición de los accionistas, junto con los documentos correspondientes que en su caso existan, con ocho días naturales de anticipación a la fecha de la asamblea de accionistas que haya de discutirlo.                                       
TITULO SEXTO                          
 DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD             
ARTICULO 23 (VEINTITRES).- La Sociedad se disolverá en los casos previstos por el Código Civil vigente en el Estado de Aguascalientes.                   – 
ARTICULO 24 (VEINTICUATRO).- Disuelta la sociedad esta se podrán en liquidación, la que estará a cargo de uno o varios liquidadores que serán nombrados por la Asamblea General de Socios.                                – 
ARTICULO 25 (VEINTICINCO), Hecho el nombramiento de el o los Socios liquidadores, el Socio o Socios Administradores en su caso les entregaran todos los bienes libros y documentos de la Sociedad levantándose en todo caso un inventario del Activo y Pasivo Sociales.                                     – 
ARTICULO 26 (VEINTISEIS).- Salvo lo disponga la Asamblea de Socios, el o los liquidadores tendrán las facultades que al efecto se señalan en el Capitulo V del Título Segundo del Código Civil del Estado de Aguascalientes y en caso de haberlo, harán la distribución del remanente entre los socios.                      
ARTICULO 27 (VEINTISIETE).- Durante la liquidación se reunirá la Asamblea General de Socios en los términos que previenen los Estatutos, desempeñando el órgano de liquidación respecto a ella, las funciones que correspondían al órgano de administración.                     
T R A N S I T O R I A S          -    -        
PRIMERA.- La Sociedad, mientras los socios no tomen otro acuerdo, será administrada  por un Consejo de Administración que estará integrada de la siguiente manera:       
 EL SEÑOR INGENIERO (nombre de un socio) .- PRESIDENTE.        
EL SEÑOR INGENIERO (nombre de un socio).- SECRETARIO.        
EL SEÑOR INGENIERO (nombre de un socio).- TESORERO.        
 El Consejo de Administración queda investido de todas y cada una de las facultades consignadas en el Titulo Cuarto de estos Estatutos, quienes gozaran de los siguientes poderes y facultades, quienes podrán ejercerlas conjunta o separadamente:       - 
I.-  PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- En términos de lo dispuesto por el primer párrafo artículo 2426 del Código Civil del Estado de Aguascalientes vigente, del primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil Federal vigente y de sus demás correlativos para los Estados de la República, para que lo ejercite y comparezca ante toda clase de personas y Autoridades Judiciales y Administrativas, Civiles, Penales y del Trabajo sean  Federales y Locales; especiales para articular y absolver posiciones, en juicio y fuera de él y con la mayor amplitud posible, quedando autorizado expresamente para presentar quejas, querellas, denuncias y constituirse en tercero coadyuvante del Ministerio Público, otorgar el perdón y en general para iniciar, proseguir  y desistir toda clase de juicios, recursos o arbitrajes y procedimientos en general de cualquier orden e inclusive para desistir del juicio de amparo.                                – 
II.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION.- En términos del segundo párrafo del artículo 2426 del Código Civil del estado de Aguascalientes, del segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil Federal vigente y de sus demás correlativos para los Estados de la República, para otorgar y suscribir toda clase de documentos públicos y privados, manifestaciones, renuncias, en especial las consignadas en el artículo 27 Constitucional y Leyes Reglamentarias del mismo precepto, protestas de naturaleza civil, mercantil o cualquier otra que se requiera para el desempeño de sus funciones administrativas, para administrar los negocios y bienes de la sociedad con Poder General para actos de Administración.  -                      
 III.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA LABORAL.- Tendrá facultad expresa para articular y absolver posiciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 786, además con facultades para administrar las relaciones laborales y conciliar, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 11 y 876, fracciones I y VI, comparecer a juicio en los términos de las fracciones I, II y III del artículo 692 y del artículo 878, todos de la Ley Federal del Trabajo.  El mandato a que alude el presente punto se ejercitará ante particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, inclusive de carácter Federal o Local y ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales y Autoridades del Trabajo, así como ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), así como para realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución de asuntos que se le ofrezcan a la sociedad, a los que comparecerá en el carácter de representante de la mandante en los términos del artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo, que determina que: “Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en las empresas o establecimientos, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores.” Por lo tanto, en relación con esos asuntos, podrá ejercitar las mencionadas facultades, es decir, comparecer en carácter de administrador y por lo tanto, de representante de la mandante, así como comparecer a las audiencias de conciliación en que sea citada la sociedad por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial.   
 IV.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO.- En términos del tercer párrafo del artículo 2426 del Código Civil del Estado de Aguascalientes vigente, del tercer párrafo del artículo 2554 del Código Civil Federal vigente y de sus demás correlativos de los Estados de la República, queda autorizado para otorgar toda clase de actos de dominio, tales como: vender, gravar, disponer de los bienes muebles e inmuebles,  para los fines de la sociedad exclusivamente.                              
V.- SUSCRIBIR, AVALAR TITULOS DE CREDITO Y CONTRATAR OBLIGACIONES A CARGO DE LA SOCIEDAD.- Podrá hacerlo en la forma y términos prescritos por el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y también tendrá facultades para celebrar contratos de Crédito y Avío o Refaccionarios y contratos de Fideicomiso, para hacer depósitos en las cuentas bancarias del efectivo, cheques y documentos negociables que se expidan a favor de la sociedad, así como para designar a las personas quienes obrando sola o  conjuntamente puedan firmar cheques a nombre de la sociedad, para verificar los fondos de tales cuentas bancarias, con las limitaciones que el Gerente tuviere a bien establecer.   - VI.- PODER GENERAL para representar a la sociedad en licitaciones de obras públicas o privadas, firma de contratos, participar en concursos ante toda clase de dependencias gubernamentales, paraestatales e incluso empresas privadas y gobierno de los estados, quedando autorizado para actuar en las siguientes situaciones:              
a).-  Firma de Ofertas.                          –

 b).-  Firma de las cartas garantía.                     – 
c).- Participación en los actos de apertura y de fallo y firma de las actas correspondientes                             
d) Firma de pedidos o contratos.                        
VII.-  SUSTITUIR EN PARTE ESTE PODER Y OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES.-  Podrá sustituir en parte el poder que se le confiere, con reserva de su ejercicio, otorgar poderes generales y especiales y revocar sustituciones y mandatos.     VIII.- PODER ESPECIAL, pero dentro de su especialidad tan amplio como en derecho sea necesario, de conformidad con lo previsto en los dos primeros párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y artículos correlativos de las diversas entidades que conforman los Estados Unidos Mexicanos, para ser ejercido conjunta o separadamente, indistintamente, para realizar cualquier inscripción, registro o procedimiento de naturaleza administrativa y fiscal que de  conformidad con las leyes aplicables sea necesario para la realización del objeto social, incluyendo sin limitar, el Registro Público de Comercio, el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, quedando facultados para firmar, presentar y obtener en nombre de la Sociedad, ante las autoridades correspondientes, todo tipo de documentación así como para llevar a cabo cualquier procedimiento de naturaleza administrativa que de acuerdo a las leyes aplicables, sea necesario para dichos efectos.                   
c).-  El Socio Administrador acepta su cargo y protesta su fiel y leal cumplimiento.     Los poderes y facultades de las que gozará el Consejo de Administración  en el ejercicio de su cargo, se sujetarán a la limitación de que para ejercer dichas facultades, deberán apegarse plenamente a las disposiciones, políticas y acuerdos emitidos por la Asamblea de Socios.                                      TERCERA.- Asi mismo se designa como Comisario al 

 - CUARTA.- Los gastos y honorarios que se causen y devenguen con motivo de esta escritura, serán por cuenta de la sociedad.                                
 -  G E N E R A L E S                     -
 Los otorgantes declaran ser:                           
 - El señor (nombre de un socio), mexicano,   soltero, Ingeniero Civil, con fecha de nacimiento el día  veintidós de agosto de mil novecientos ochenta, originario de esta ciudad, y vecino de   Jesús María, Aguascalientes,  con domicilio en la calle Abasolo  Oriente numero ciento cuatro, de paso por esta ciudad y con Registro Federal de –contribuyentes  SARJ8008223V4.                                 
El señor (nombre de un socio),  mexicano, casado, Ingeniero Civil, con fecha de nacimiento el veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, originario y vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle José Bolado numero doscientos catorce, de la Colonia Industrial y con Registro Federal de Contribuyentes AOMA69052460.       – 
El señor (nombre de un socio), mexicano, casado, Ingeniero Civil, con fecha de nacimiento el día   seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, originario de Mexico, Distrito Federal y vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Cenit numero doscientos quince del Fraccionamiento Vistas del Sol III y con Registro Federal de Contribuyentes FEMR6903061P3.                                 
El señor (nombre de un socio), mexicano, casado, Ingeniero Civil, con fecha de nacimiento el día  once de febrero de mil novecientos cincuenta y dos, originario de Tarimbaro, Michoacan y vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Mariano Abad Miraontes numero quinientos diez, de la Colonia Martínez Dominguez y con Registro Federal de Contribuyentes MESF52021152A
 C E R T I F I C A C I O N E S                
Como es de Ley, Certifico:  -                .          
I- Que las referencias e inserciones de esta escritura concuerdan fielmente con sus originales que tuve a la vista.                            –

 II.- Que en términos del Artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación y de la regla dos punto tres punto diecisiete de la Resolución Miscelánea Fiscal para mil novecientos noventa y nueve, en virtud de haberme proporcionado   los socios las claves de Registro Federal de Contribuyentes mismas que aparecen después de sus generales y de las cuales agrego al apéndice de esta escritura bajo las letras “B,C,D,E,F,G,H y I”.- III.- Respecto de los otorgantes: a).- Que los conozco.- b).- Que a mi juicio son capaces para contratar y obligarse.- c).- Que los requerí para que dijeran si pagan Impuesto Sobre la Renta y contestaron: Que están al corriente sin que lo justifiquen de inmediato.- y d).- Que les explique el valor y consecuencias legales del contenido de esta escritura que leí en voz alta y habiendo manifestado su conformidad la firman en mi presencia el día 31 de enero de 2011
